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TIUBUN.AL sANcroNADOR DE LA AUTORIDAD SALVADORÉÑA DEL ll,GVA: San Salvador, a
Jas once horas y cuar�nta y cin�o minutos d,el dí�. diecisiete de marzo del año dos mil veintitrés.

Por recibidp el escrito suscrito por fa Ingenie.ro ... , en �u calidatj: de Apoderada
General Administrativa y Judicial de la Sociedad ,. · ,"-' ' " ·�-:, -inediante el
cual realiza su derecho de defema, al procedimiento á.dministrativo sancionador, que füe iniciado el dí.a veintiuno
de febrero del dos mil veintitrés, contra �a Sociedad antes mencionada, a quien preliminannenre se le atribuyó fa
infracci6n administrativa calificada con10 una Infracción Leve, coru¡tituyén,dola como "J'IBGAR O ,IMl;'EDIR
EL INGRESO A LOS fUNCIONARIOS, EMP!.RADOS O PERSONAL DE LA AS,\ .( ... )" El
procedimiento ¡idn1/nistraUVo ·sanc¡onad_or fue St1sten_tado en el Art. 133 literal .e) de la Ley Geneial de Recursos
H¡dricos-·(en a4efr\nte LGRI-I), 'en relación con los Arts. 42 y 64 mu11cral 1 de fa Ley de Procedimi_entos
Administrativos (en adelante LP A) e iniciado por dictamen emitido por 1a Comisa.ria del Agua de la Autoridad
Salvadore_ñg·d��.f.gt¡�,.: ,l"" 

.,.,,_, '. ----e· ,-- ... -�. -,, ,, __ --- ,, . .. , - ' � Y"·, 

cONSIDÉRANDos,
l. PEJlSONAS 1!',"0llÍVIl'<IE!'fI"ES 'EN fil PROCEDIMIENJ:0 ADMlNJSlRATIVO.,

\Eri. �1-túit\s�ui-&6.:tlei 1Pr�seit¼ 'pt\iec'.lrn)Íé_ittó ha"iiiterven:id_O'Íá 4lgerue_ro· '.,"'--'\"'<� . ·;.

·,•

,_¡ 

ll. '1�EL,l.CIÓ1'1 .DE.fI1¡0ffQS CONS'.(ITUTIVQ$ DE LA )M'RAcqé)i-r ADMII\IISTI.\ATIV A.
:Í,a p�e;��te ¡��t:s�$i!86.+J.,.�.qó ,�qéjQfor�� i;i:'és;nic9 .de: ínsp�c�Ún,--pÚsenr;�do po�-)a c·�m{;atla:¡;fof ,A.�a

· '1de-:la '(iu,to".i:id�éÍ/�;iJ.vjí:á,pi;'efü('_�¿? Ágüa, · él día velll-t;i.uno ,de .fe_b�ero del afio :dos xp.il. ;v_ein�t_r;ésr-so,li(rta�i:l_o
. ' ' . . . . . ' ' . ' . . 

, .,J.nicia_t --el pfó_cedimjeJ]_,tO tQn,6:ii fa .. , -;;,--·,- _r,e11 ;:yiqtid· J11)0� ·he,chos
COilsti\l�·tlv"o�· d�:.in'fra�ció.� �i�Ü�llte: c ' .. · ,, '

Segi'.rn el informe ;o_ntltiQ.<;i por ia _Co1t$ari.a del .Agua, .l,o's ._hechos '.sQu; ·�,m .. dí<f tt�cé 4e: l;'h�rp de_,do� rr¡l.f
v_eiqti#s la Copti_saria del ¡\gua acoq1pañ.o a _Sub-Dirección de G('!stión Tenito¡ial de la ASA a iiú de

� ,, . ;' ' i . ; . ' '·. ' ·-_ . ; . 
. 

' 
. '. 

·' : ·efüt;@<1i· l�'yap�énto_ géo"r!�(e_ré�J0�. (Í('! ,Nz9s .. qu¡e fe ,tio/lefl pr_evjl!-111éJ?-tl!,i1en�C¡idqs. R1s,ultand9 .que�
� ias .c�fo{c:"e '"9-0� é?I?-. i;iul;i,c� púµ1.Jt_os·;.�de.-�ste n#slli9 _dí</. , --tio� chicill16s pt_esent�S ¡¡._.las instalitcip:UeS_,..de la

. . ' . . ' . ' : . . ' ' ' ' 

_ .. ,':,qu_é �-�- �ncuyntia .úp_iy¡?a,-eñ}
_ !> siendo .«tten9l�os-!pi;:>t :éJ:. sefior

�utyn_ manifest6 ser e_l vigilante del referido lugar y no quiso ;identi:ficái:sé -J;:Qn _ su
Docu171epto (Jnü;o 'de I<:lenti4a4 al_mQ.µ:t�n�o de la inspectj{m, S� le µifonn6 __ ei objetiyo de_la_yÍ;¡ita, la c_ual
es la georreferenciación de!_ poz�, .µúqnnándop.ó_s''qüe\�lsé'fip�<'
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de sn jefe, se esperó a¡n-oximadamente veinticinco minutos, para que el vigilante regresara y al volver 

info1n10 que se debía esperat más tiempo pata ver si nos dejaban entrar, luego nos informó que no se tenía 

autorización para ingresar. 

Se le informo a la persona que atendió, que la Autod.dad Salvadoreña clel Agua está facultada para realizar 

visitas sin previo aviso y en horarios hábiles o no hábiles, de acuerdo al articulo 86 inciso segundo de la Ley 

General de Recursos Hídricos, explicándole que la negativa al ingre:,;o a la verificación del pozo acarearía 

una infracción de acuerdo al artículo 133 literal e) de la Ley General de Recursos Hídricos, comunicándose 

nuevamente con su jefe, no teniendo llna respuesta favorable para permitir el ingreso. 

Ante la 'negativa del ingreso el Comisario, procedió a elaborar esquela de aviso en la cual se <laja constancia 

de la infracció_n del articulo 133 literal e) de la Lc'y Geri.eral de RétutwS Hídricos, la cua1 se fijó en un lugar 

visible eh las inst�adofles de la füli.erária (Ver aúexo 1 y 2) 'por hegarse a recibirla el vigilánte del lugar, se 

procedió a ciaborál: acta de inspección. -oct1lat Cori refoteri.Cia 04/202?, las Cüii.les se agre·gan al prese1,1te 

informe. 

Cabe menci6narque la Comisaria del Agua siendo diligente en su trabajo y a efect? de no Vu)nétai:'dcl:ech6S 

a niliiuna persona o ei11ptesa, realizó investigación pa:ra determinar con precisi6n a quien pertenecía la 

., se visitó las instalaciones del Centro Nacioná1 dé Registtci5.y la Alcaldía 

Municipal de -soyapango; se dió ·el hallazgo· que·· 

siendo su representante legal el señor ' 

número de identificación tributaria 

III. INICIO DEL PROCEDIMIENl'ó ADMINIS'IRATIVO.

· ·ptrterieCe: a la e'inpresa 

, cuya sociedad tiene el siguiente 

Dé confotmidad a los Artículos 159 LGRHy '151. de la LP A/fo emite resolución de las diez.horas y quince

, minutos, del dfa veintitrés de febrero del añó dbs mil veintitrés. a folios nueve al dócc, Con la en� se inició

el procedirnie11tó administtatiVo en Coilfra de -li Soci_edad : 

, q-u:e se abrevia 

, .·, pot la infracción administrativa calificada corría IN"FRACCIÓN 

LEVE, constit:uyéndo�e como "NEGAR O IMPEDIR EL INGRESO A LOS FUNCIONAR¡OS, 

EMPLEADOS OPERSONALDELAASA ( ... )". 

En la m.is!lla resolución se ordenó escuchar a la presunta infractóra por el término de diez días hábiles, a fin 

de que hiciera nso de su derecho de audiencia y defensa, realiza11do las alegaciones pertinentes a su derecho 

de defensa, presentara los docuntentos y justificaciones que estimara pertinentes; resoluci611 que fue 

notificada en fecha veinticuatro de febrero del año dos mil veintitrés, según acta, que corre agregada al 

expediente administrativo a folios trece. 

IV. DEFENSA ljJERCIDA POR EL ADMINISTRADO.
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Por escrito presentado el día tres de marzo del año dos mil veintitrés, suscrito por la -·�
__ .__ __...,_., en el Cual manifiesta acluai: en nombre y representación en su calidad de Apoderada General

Admioistrativa y Judicial de ]a Socied ad ... ejerció st1 derecho
de defensa de conformidad con el Art. 12 de 1a Constitución de la República, 140 numeral 2 de la LPA,
realizan.do las _alegidones ·sig'tiientes:
1) Que existe una atipicidad_ en la �plic:a<;.i'?n de un procedi.mien,to adnllnistrativ.o s,a1wioil,l_dQr -ªA�e un

impase qµe se ha suscitado en 1a inspección, que en ningún momento constituye una negativa O
impedimento a 1a ;·�frZi1,Si?� P.,e /¡t -��ep.f¡ª de Jrn;pe(;ciqn �--;) et pr;s.91W.,d,e} .���1�-�-s�}�?ft�_, _tie_mpo
d.e .,:sp':r� al. f.�9.9!'.\�-SJ9��_o. enc�r�4P _ f1�. la _ipspecd9n. �11:40 m1e .\1º so.g .Persona� }??l-1 c?,!l9dmi�nto
1\cgal _( ... ) ,el 1:;UfC(? leg.¡.l fiplicaply p.o indi_ca que 19s il�spectores n_o_ d�bal?: e�p_erar �n tif,ITlPº _pr:1¡1-�ei;ic;ial
o la reprogramación de la diligencia.

2) Que de ;�nfonnidad a1 'Art. 160 'iPA, se i;�n vioientado los principios ged�raies de la actividad
·-;driiirii�·h;iBJ;C1igÍiiJ�itbZ-�rr;mápl� �-d� �;frJid. �-;ic1�s:db1�-���--J�-i1:0�6;;� --��ci�i�]¡�tb-���; para su

'·, .,, -,·.- ,, ',, - 1 .  ,_,t-, .. ' (/! .. ,·, i _,--.. ·. - . , "' , ,,,.,. " _,,; · _,·:\" : .!,"e!Jtes�r¡t;ada sipjusta caus_a, .rii suP:cie11tes i:n-e.dios probatorios pafa d�tenni'!-ar la supu�sta :fult� cometida.
k'.�}i�i��tq;.��:�¿ :;fá¡'1;·'Al;á\t"cl �t� ·dtli_tt' 'tGRI{'p·1.1�/s� ·s�Ji�l�i;·1tq�� .. �S .. ��:tie��Po de espera
prudenci�, pues.to que hay qu_e tom\U- en cuenta que la persona que se eJ�O��-<!-b� �dj��dó el lugar al
-iw:i:nP,rW;i,,_,?e)a._in�pteccA,?n, N�}',11. :-:�gila.ntc=\ -�ºJi-.C)ta_nd_o la. e�yera_, p):i�ntras aqtoúzá9lt. e� .s_up¡;�io_r,_ b).

, ,, ��i�::J;iiÍ��;ii;':iióW�:���fhS�¿�hi �ii·�¿[¿;�· J:i::{td 1¡¡\�trr�t6½" �� ����'.,�-f¿;�igri't���ti��v�
por la Pi:esll11ta negativa de �pección y 1a materialización de las fin:ilidades coleétiyis ( ... )· .--'.fr1'.</'ir':;'N\i)\''\-'/;,.:ri'"•:if,>X,-:,/·_'.y, i:J.-1 h ,. · :._,·_.;, __ \·1-·- •.\.'.<.r:/ , :,; ·.,.,: ·/,:.'· · 1-:, .,/:· -,_.::;,¡, ·. ,fr;•/·:' .i,.-,;;'.·¡d ' .pr!f!-c�.�e:i:it� p9tq�1e_ 1a re1s1-ilanzac1011: de pozos _p_ree_:¡pstent�s. e$ ,cif 9at�G.tcr pr?gr�sry.o y ne;,_ !1fge9-te'' ·, .;'._ -},'.-<-.'·.·:'.".-:-:-,Y :1 ·,_,),-•. -;·c':i '""· j :, / '' 0- ·.',·.-•.,;-\- -'{ , ••• ;-,.,,,_:_,, ''. •·, ·,- .', ... ¡S',_!A,· ,H-•.'.�,,·-·,·-• -.,.',:·.:'f.\ . (. . . ) no conlleva :una 11-rgenda, o al 111.pnos ésta no ha _sido 'debidarq.ente establecida en el proci:ctinuento- ' ¡:' i\., .-." .- :\º" ·i/ ',i ;. -;·_, '\ _..: .. · ',· .-._;e ,._.' - fe ¡-,-,-. ,,, :·., •. _,., .- _ ,;,,_, .. f:L '. )., i;:c:'r<.-,},j· Íd. r . ·'.:, _;_ .,¡ '; ;·, , .-'.; :,("/>; ' _; a\:'lmim*atiyo .. �� c_tjal _(/erivó fa inspeccion. e) l,:ín_cipio 4e CohCreq,cia, fos actos }i.drninistr¡t_tivos

·-, •:, ,,, ,_,\ '-·, · \i'; 0,ci:- .• .. \:;¡_,.¡ ·,: •; :"·. -L.-, ,f � -·: ,-·.:·;.• -', , \-.-.;,"� .,, ,: 1" •',;!',:-.. "Y/, ¿t ·f."�,_.,-_:._ ¡;/,":°;:,C. _,,, ·: .. .'.' \\ .. ,_., ' ¡".} !, debell te11.er jlll� i-e�¡¡_cíóii J?si�il- r"e�pecto a ,l¡is .a�c.íor;ie:s J1 · 01:IDi_olid .qu'é tea,lic�n ( .. _) tµ_ y i;:omo se,,-:,.-, ,: _,;,,_'.-¡ ';,_·,>,.,'.·,,-,J'(· sf ,·,,-;,:__;"' > ·1 ., .. ,_,·.,,. ·,·;,. \, ,· • ., .,, .. , .. l ,·;;;•: . .';;·' esta!J,l_e°có .. t:ri ,é!I __ a.eta 
1
de illSpec,c.�ó_n ocular de fecha 13. de e_llero d_el c_�rrie!'l:te a11_01 el yi�at1t9 ,que 19s

,. ,,,, ; o--' '\ .,1' ¡! •'; ·¡ -;.'1(r;ij .,. -'. ·, .. , ,; , ,' ', ', ", , ',• ·c.- , '-, . ,,, >;·;.-, 1¡ '·'.': ; ,',:.',.-e,: .. ,_¡-¡,.' recibió les in4i_có 'que se cprríJ1nitada coll su Jete pira permitir el i,ngt�SO, y post_ei:ior á,eTio les Solicitó. :-, _=.r .- -¡¡ '/,_--,, _ .. ;�,,- ,. °'' ·- ,-,¡:.a• ,. una espe�a para e�perar el e1�cargad9_, par_a que �e realjzará la í'kbida iuspééción1 ,no obstante �I!- el ¡iviso
d"e•,·· :�;;,L ·t·-;¡'· --�-.,-.s,�,_.,.�-b··¡,· ·e"' :'u'•;;;·.,h·o• .-�·e· ,1-.e>' ·-.,··.:,..iJt·6· ·e1· · ·,· .. e· ;•e:�1 Iu' ' · .· · "lle n· ·o· 'e· le 'ó·m' ·•aro'o' .-•<l-" ' · n ----� -"- .. � -t•1,:0,µ.,,,.,:i;t-p .. �, l;'·i,-�,'i\_ ... ,-.V-, ,9 '":,,- ,� t-�P umi, - _,l;lf: .�._.<1-!, _ga.r_yq .. , �. '>' .. p .- -�-!,41&U.,'\

··,infor�i;:i.6p, _té_@c�1. -1Q _cÜal _is n1uy :.<:Iistinto a lo esta.bfocid() ,en el -'íl;é� de _ _inspección,• ·.eXi_�tj�_ndo
incoh_erencía en'Ios f\ec,hós de¡-qomo suce_dieror:i-, lo,�µil.�né-ra_·d�.4a, s-◊��-�)o .estab�e.ci4q·po:r .. � t6c:nico,

_,·,�. ' . ' __ , 

V, �q PA8/l,1:'.J'Q,Í}.IQ. � -�9J?V9Ff 1?,NJ/E l'!\,�/1: 
4 ��yfs ��twm.-r�R��-IJ.á��.? ,\!}�$ :fU��: �-S�-�s,r_ �Uf� m.i.�u�,?,\ �� f4¡t,y��\��� A.� ?ll�t? d_e�,,�fíR dos nill
�eW-i;i,ti·�,>::.,�1;�m1. r?�.·�p�e'�_P,1? ,1.�..fº,4?.�pue;-,e, � d�,7�· 's9pqpfidP -fflR'a+º _al ��úrillJi�tqi;lo R� ,P-½1;;�e.{ltar 

los documentos o �equerf.r prueba en el presente proc�er¡to _a_dni.irµ_st'f<!tjy9 §mcimp(:lor:pq_r _@period_o. . ' . . :- . ' . . .. "· . -.. . ' 
.de __ c!i��, '\íí�,h���iW.:·71��;S--;A7! ,�-� -f��·1-f9._, Ja. ,:, -,, · ;' , ,, .,.,_
frese,���}�o_r,ll;-,i4�;-l:.�ll{!,.1;1C,iirf: y tfi��ta_ija ge _l¡i So�ie9-il-d, co_n5Jstept(;:, fll .�) D�aración de R,eµta del
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año 2021, y b) Declaraciones de IVA de los meses de noviernbre y diciembre del ano 2022 y enero del
2023; dicha resolución füe notificada el día veinticuatro de febrero i.lel año en curso, 13egúp acta que consta
a folios trece.

Presentando dicha información, mediante escrito suscrito por la·
en su calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial de la Sociedad

"., presentado en fecha tres de mamo del afio en curso.

(i) DE LAS PRUEBAS RECABADAS POR LA COMCSAR,IA DEL AGUA:
1) tNJ?ORME TECNICO DE JNSJ?EcéIÓN icaliz:Ída a la ,'

, actuando 

.', reinitidO pdr la 'Comisaría def.Agua, ·et/fecha vei.nd:tmb de febrero del dos nill
veintitrés, con stis respectivos anexos:

• Acta de inspección Ocular, iealizada en . . a las 9torce
·,:,_, '' ',. . • - .' .,. -, '· . ' ; __ ,_ ',:_, .,,¡'-• . '; ',,.- ' ,· .,j.•- . horas con quince minutos del día- trece d_e _e_iíctO del_ dos ·mil veii:ititr6s; por el técnico Cht�stian

··. _",--• ,__ ., . . ··, ., ,. ,:,, .. "•,,:, ',_,;-¡; '{;·,::-.,,_;,/_,;.,,.:!..,;'::,:,. :-,•, ·,.,,-·. ' ' 
GUillermo Ayala Guillen. Jünto al: Anexó i, Ev1i:foiidfl F'Oic;'gt:á'.ti.ca de la. Visita á ·¡,
-·, --, Anexo 2, Copia de aviso de ill.cumplimiei.t.to dejadá,_én la �;red d� la empresa·

(ii) DE LAS PR.tmBAS OFERTADAS PÓR SE'RVICIOS'FUNERARIOS LÓS CIPRESES, S.A de
·-: ··-.?•:

En sn escritó inicial, la· presentó. como ofrecÍmiento deprneb�DOCUMENTAL:
1. ,Í?odér otorgaP,o pqr la Sociedad,:. 
de ll�adas telefónicas q¡�e se han foálh_ado por parte de Ía Sociedad"

. --N., 3. lJeda��ció11jlltad;d�i'�'dfio/
1 ',,-,.,\si' 

;, a Su favor. 2. Í-fütorial

, ' . 
;' vigilante �ue Se encontraba

en turno a1 -�Oinento q�te �l técnico se apersonó a
arren·d;mie�l:o de inmueble,·� fav�r de ["

ryalizar la d.ilig_efi.da. 4. Copia de contrato de
·:-, s·: Fm-n¡ulario de

Ingreso de· trámite de registro de pozos,

VI. HECHOS PROBADOS Y RELACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES ACREDITADOS.
(i) De (lCUerdo·con el objeto del pi:esente ptocedinti:ento administrativo sancionador, las pruebas aportadas

y admitidas, se ha comprobado lo siguiente:
1) Que mediante el INFORME DE INSPECCIÓN, remitido por el Comisario del Agua, en fecha

veintiuno de febrero del dos mil veintitrés, junto a sus anexos pertinentes (Acta de inspección ocular,
de las catorce horas con quince minutos del día trece de· eneréi del dos mil Veiiitífrés y aneXo 1 y 2); que
contiene las acciones realizadas el mismo día, se advierte de la infracdon· administrativa del Art 133
literal c) LGRHí por "NEGAR O IMPEDIR EL INGRESO A LOS FUNCIONARIOS,
EMPLEADOS O PERSONAL DE LA ASA( ... )"

2) Que, mediante acta de inspecci6n ocular, de las catorce horas con quince minutos, del día trece de enero
del año dos mil veintitrés, se advierte que: Que los delegados de ASA pidieron ingresar a realizar ht



' ' ;; ,� r:i'll"()' 
REF: PS-02-2023 ,) ú lJ '!' ,/ 

gcorreferenciadón del pozo, siendo atendidos por el vigilante quien se identificó como
(. . . ) Juego dijo que se comunicaría con su jefe pata permitir el ingreso ( ... )esperaron 25

minutos, por una respuesta pero el vigilante comentó que si querÍan entur a ver e1 pozo te1úa11 que
esperar por más tiempo, mientras llegaba el encargado ( ... )esperaron un momento más por una repuesta
y el señor (vigilante) comentó que no los podía dejar entrar y qne podían regresar
otro día y avisar con anticipación( ... ) se le comentó que de sei: esa la postura del encargado, se le dejaría
un aviso por parte de la Comisaria, el vigilante hablo por teléfono con el encargado para informade y al

fiml no tuvieron una respuesta concreta, ni favorable,
3) A través del anexo 1, "evL<le11ciJ. fotográfiq de la visita a ; _ � :' y el ani;-xo 2,

copia de aviso de incuníjJiimieqto, se advierte que debido a la negativa del empleado de
, a suS insta):aciones, se elabora un aviso de-incmnplimiento el cml es pegado én la entrada de

dicho establecimiento, en el que se info1ma del incumplim.iento al Artículo 133 literal C) de la Ley
General de Recursos Hídticos,'

Pot otra parte, la prueba que no será objeto de va'loración, por no ser útil ni pertinente de confonnidad a lo
prescrito en el Art. 317 .CPCM, es 1a siguiente:

1) c·ontrato ·de atrendanilento de �

2) Forriiuiad6 d9 _Itisc�c¡pdon ae Pozos' perforados y attesab.ales."
. 3) Cohl¡tm,ci6\,do ,etep.ci6n de trmútc d,J sioo wob d, fa ASA.

.. ,, a favor de

uLOJUiterior del;,idO j que nó fu�ron bfr"ddos coÍiJ.O Prueba; -�esru 'Ú: �dvie_tte del apartado V Medios' Probat_o!fos,'
de'lfübeio de cóii.t�Sta2i6n 'y de _defi:_hsá de la-piestihta �ác'tora, ;por o�ta part�, h misma no resulta idónea pai:a
comproba/los "liei::hos ó;lh'troVertído!i/puesto �que cói1ti.ep.etj. infot']J1atión sobre Otros trámites .relacionados �011
la institución,
Por otra parte, el historial de llamadas telefünicas presentados por parte de la l

<> únicamente acredit;lli los registros de llamad�s en!=fe dos número� telefónic.Qs, no_ .obstante .ello, r¡.o_ se Ji.a ,,, _l' ': ., \;,< \>'",; f, ·:';. ,-:•·0- 'i'' ;, ',',)".''" - ,?;'_ _-/· ::•,,"" ,:''/,i:_\1,:•,, ¡-::·¡-<lc:,. ':,''·"determinado a quien co.rresponden ias li��e}_{ .. t-7'�,;�(;�-,.:%:f ,a.ff:}ltJ0��:\J,. ·1;� /f!f {ºllJ�'; .,?��-�ifl-�-tlP{[ f8¡ ;�f.-�i;' diferent_e� a los hecl19s_ que. se: han,plpntea\fo_,en la �e¼c:ióq. fa�ti,ca
1 
p91�lo que no nemJ.ta i�6.nea para detennin%r

,,:,::.•,'· ,•,.',_.','-";,,';,•,;O ,.,,•,,,:,. <
"i:•-'('.,'•,,,'·•J-·_,"·•''!, •,',:•,1 . .--. ,;,, ,,·.,, ,. ' .. :·•,o,::•.,,:•;,_,,ic,;\ •/,••·;¡,·,:,

la Verdtd de los hechos.
(ii) vALQB.AcrÓN:pE LASPi,ll/r¡¡IJAS,vm\,;rrr,AS 

En el presente cas;, al obrar ph.r6b� ;d�é&m:.
e:rúaI,-,·se Yalotará de acuerd9 con el Código ·Procesal Civil.'}'

Mercantil (en lo sucesivo CPCM) -lo anterior porque los incisos 1 y 3 del artículo 106 de la LPA remiten a
dí cho Códi_go', tj_Ue 'tegúJ:_a. en él At:t. ,3_41 · e1 -Valor -ptobatpdo de !os instí:uhlentos públicos, Según es� .rtltúria
díspoúdóh 1'LoS iru_tz:_llp.'ep.tos públi.cos .c_o'rfstiti,.tirfu.proeba íehac/ente de los· hechos, actos o estado ,_di; cos¡¡s
que docwilenten; de la fecha y pe!S'oa_a$ que ín,ter,Íie;nen en-el misma, 'il.# como del fedatario o fu,nddt1atj_q .ql!�
lo expide''.

1 
1 

1 
¡ 
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El inciso 6 dd artículo 106 de la LPA establece que "Los document·os formalizados por los .fünciomidos a los

que se 1·econo1:e L1 condición de a.lltoridad y e11 los qm:, observándose los requisitos legales correspondientes se
recoj,m los lwdws constatHdos por aquellos, harán prueba. de éstos salvo que se acredite- lo cont:ntrio".

Finalmente, el attícu lo '163 de la LGRH, viene a reforza 1: lo estipulado en el derecho común al establecer: Los 

infonnes técnicos emitidos por fa ASA o el equipo multidisciplinario del Tribunal Sancionador, tendrán valoi·
probato1:io respecto a los heclws investigados, salvo pmeba en contrario, la que será ponderada y evaluada por

el T'ribunal, según las reglas establecidas. En consecuencia, la prnéba se valo�at� según corresponda. Sin
embargo, debe destacarse que la mistna se hará según lo_s principios de pertinencia y utilidad, en ese .sentido,
los docnmeritos no aptos para_ formar la convicción de los �chos investiga.,dos no serán valorndos, según lo
disponer/los Atts. ·106 inciso 2 y 153 de la LPArelacioMci._o_a los Afts. 318. y t39 del CP�M.

. ' ', 

La valciraCÍón de fa p1�eba ''es un pi:oceso de Justi.�caci6n',' (S�l1te11cia de Í�cti,ttstittidm1alidad -23-20�3AC de
fecha 18 de diciembre de 2009, Sala de lo Cónstitudónal) Cj_ue pretende �ietdmi�1ar una Verdad formal u
opei:itiva, y permite justifi�ar y legititr'lar la deciii6n -firial d_ei�ó &Í tJ.ti:,c�dU}1,Í�nto·.,,

Toda h pnteb,a antei-ior, valorada en conjU:nto y de aéuerdo eón 1a sana crítica -Arts. 106 ini::i�o 3 de la LPA y
416 del CPCM-, tiene como coi1secuen.7ia, para efectos de esta investigación administrativa, que:
El hecho atribuido a la 
administrativa, consiste en: Q11e el día l:"reCe de enero del 2023, el sefior; -· 

constitutivo de infracciÓll
--', quieJJ. manifestó ser

vigilante de la Sociedad antes meJ;l.cÍonada, neg6/impidió cl irtgr_eso a personal de la ASA, a las. insqtlaciones
ubicadas eq, " , no obstante hal;l'ei:�e ideuti.6.c;ldá plenamente como m.iem,bros ele la ASA,
en el ejercicio de las_ atribuciones ·establecidas _en la' p.tesente Ley. En su defensa; la pers_ona hivestigád'! presentó
escrito con alegaciones, realizó el ofrecimiento de pnteba respectivo y conjuntamente presentó documentación,
para hacer valer sus argumentos.

FUNDAMENTOS JURÍDÍC6s DÉ U ÜsóLÚci6i:i · . 
VIL FINÁLÍDAD OEL PRociinwl'rt·Ó ADMINIS'rtU.Tri'o 

Con ba�e a fo-; element�s probat:'�rio;··a�tes s�fí.;j_�Jó� /-�n ti�t'ud (]_u� ei p{esente pro��cÍiriiiento administrativo
sancionador füe iniciado por la supuesta comisión de la infracción regulada en el Art. 133 fr�ral C) de la tGRH
por "negar o impedir el ingreso a los funcionarios, emplea4,9s,Q pefNilal de la_ASA'y-d_ela áú.to_tjda.ds'anctonatoria,
debidamente identificados y en el ejercici_o de las atribuciones esbblecidaS en fo ley",

Que el procedimiento se inició considerando el fündamento de las disposiciones antes citadas y de los A.tts, 140,
158 y siguientes de la LGRH, los cuales reconocen la facultad de este Tribunal, con potestad sancionadora,
quien podrá aplicar las sanciones de multa por infuicciones a la ley; de conformidad con el título V de la LPA,
que en el capítulo primero regula los aspectos generales para el ejercicio de la potestad sancionadora. -Arts. 139
al 149- en el capítulo segundo norma las regfas aplicables a los procedimientos sancionatorios -Arts. 150 al 158-.
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Por lo que, __ garant/zados lo\ derecl;i.qs de a_�1dic�cia y defensa se Jia pretendido encontrar la ve_rdad f�rmal y 
material de los hecho� �Art, 3 num. 8. �e la .LPA-, advertidos_en el procedimiento a folios nueve al trece, del 
.t_,Wedie_nte· admi!Jistratí_vo. Una vez concluida tal investigación, es procedente emitir resolución final, según el 
Art. 164 LGÍlH y 154 en ;ela�ión <,on el Att. 112 de la LPA. 

vm. EXPÜsrcrÓN b�- ws RJNDÁlvtENTOs DE 'nEREcHo .APÜcABiEs .ÁL PR.ÉSENTE

PRocEoIMIÉNTO . .ALEG.AéróNEs DE LA PRESUNTA J:NFRACTORA 

La presunta infractora en su escrito inicial, presentó alegaci01�CS eh las que cixpúsÓ cj_Ue; La p'efSOmi·qufrecibió ál 
personal técnico es el vigilante asignado a dicha instalación, no denegó fa entrada, sino solicitó tiempo sufi.ciepte 
para q{::ie se púdierá i,résclltar a sti m_perió?o e'.ncárid.ci;;''qJe _éste einf5Ieado .Ilo cuenta' ccin ios corIOdm.ieiitos 
para calificar la do'cull1,eri.tación exhibid;! por el pérsOhal téCnico; asimisrií.o' alega qlle la Léy GerieJ:al de Re'C:urs"os 
HídcicOs;·nn-1:egufa 8. tiC:inp 0·1Je:espera partdn'e¡ilizadfnTle 1:ni..iligencfa,cno ·ohstante; ·a_clltn:1 rfa::1ricd'éfltárgado -
levanta lo gúe eil el acta de dencig.í.to_rii de inspección, la cUal en rúngún rnciriJ.ento se le prohibió el acceso 'y cj_ue 
su representada -únicainente es arrendatada.del ini:'.m.ieble-al_ que se-pretendía aCceder, -._ 
1. En el presente caso, plante_ó dentro de las :úegacione,s:

A. De man�ra inicial, ·1dl-ila ipHdi)!iii."fie j;¡j·;Jeg;ii:}d.J'é!>la prtS_Üht'á\nli-actOci,' réhlizó tórlSlderaddrtes: úSPéCtÜ a ·
que existe atipidd_ad en la aplicación de 1m procedimiento ai;hninistrati_vo sancionador ante un irnpase que se 

.. , .. ;'., -_,-.. - , ;;·. '· -.• .-, ._,,,,J.;:/; ·-,-,, ,:,' :L L ; ·  ;>---',- . , . ,_--·. ,:,.- s·, :· _·,-;,;,;·. ".-t ;., ,:", ... -- · _;:· .-- ,--.;:· _ ·¡' . :·-. :· _- :·: ., ,· .. :. .-�-_;: :;', •. ·: __ � ha su�e1tado énla'u¡spet,;1011, que en ri111_gun. Momento ·c6nstituye upa rí,egati.Va ó lm.pediri-ien'td a Ía réaliill;CJ.6ri.

·ffin 't.iíiá seguiJ.'ib. ·i[Ú¡fo.éÍ.6�: a(giuneÍ).t6 ·que 'tal cóiriO fo esfableée el Ar"t-.86 tje la LGRB,· 1es·q. diiigeti.tia' tépí"á
corno objetivo la regularización de pozos preexistentes, ccin Jo Cual, nd cohlleva élemeritóS'UrgenteS.!qU:e
puedan frnecer en el tra1?5cutso d� tiempo o alt.;orar su natur;tleza y con<lici_ón.
Fiti;ali_zá{'presahéio; Jtl'h ;� l�n �iólatjO·l;spriri.Ú�i�s·geñ'�.6úei{4�-Ia actividid ¿drh.iriistrattw; espedfic�tiié_nté.
kis J1rlnéipios" de 1egalidad,-·pciOdda;él -y-c'blie):&üd.a; en . -ese· s'�hfido fé�Were qne 1i'e tenga poi.- c.'itabl�cido que
en·tJ.ing(ni JJl'oJriento -ú: de!).eg6 el _ácceso a las instálll;cióiÍi:is, ;Pó-t 'ello nó se violenta, Io·'establecido en el.'Art.
133 lit c)."de la J:,iy Gen�i:al _dé_Reoqisos. BídricoS, en co_nSeq1encia se declare el sobresei.rnielltO del,pniciSo',
por carecer de elenienl:os reqUerido_s ,pata _fac.0,i;ttjqu.idad ,d_d-:rni_smo y se reprogranie fa_ repetjqón __ 4.e .. J_a
diligencia.

B. Sobre las alegacipriés réafu;id_áS ,tJot-la ptéSun:ta infrac�ora én su escri,.to úµ,cí_al, se discrepa totalmente por Jos.
siguientes m,otivó�: E.u pfu_IJ.�'r l4ga.r, ·e�- preci�o. ,de_ter¡nlnar lo)t:npre_scimlible que ·constituyen la.s .irupe_q:;í_gp.e�, 
para la potes_taA s,aúciona�:or.i, d_e l;i.�ill¡:!,inls.tnic;i.Pn púqp.ca, .es.ta ac_ti0.d_¡¡.fl representa I;i. �ita ¡londe. �e pr9F�-�4e_
traer, verificar o corroborar valiosa información, con la que se podrá evaluar si el ad.rnin:istra<;l9, estác.-.4<i#4q 
cumplimiento a ciertos trámites y quehacere� propios que _la administración requiere para su fimcionamiento, es 
decir, �-º�� ac_tiv�citfi,8�il_t¡:arr�-��,ra,rá_ h�Jq f1.,c_oi:i,tr9f Ws�r-�f1�H1_� _q� J� -i��t;tis¡r�yíó1;-_púb�ca1

f! /i r;' íl .,1 I"'
IJ,._.,tL/.J,U 



REF: PS-02-2023

En esa rnistna línea, la Sala de lo Contencioso Ad.tninistrativo, !ó11 la resolución referencia 48-2013 del 11 de
diciembre de 2019, ha dicho lo siguiente: " .. .la inspección consti.tL1ye una potestad vinculada al ámbito de contwl
administrativo que se ejerce para comprobar el cumplimiento del ordenamiento juritüco por parte de los
administrados de la matctia que se trate, cuyo objetivo es la ohtención de información, mediante el
reconocimiento y comprobación, por observación direcl-a o imnediata de la realidad qne se vcti-fica; su ptincipal
función es dar cuenta al organismo competente, dt; la existen9ia de)1echos irregulares -denunciados o de oficio- y
se instituye en un elemento deternúpante par_a el es<;].arecimiento de éstos y, en su caso, p�ra la imposición de

' ' ·  ,,. ' ,, ,  . ' ., 

una sanción, dado que por 5ll naturaleza las inspecciones realizadas por la Administración pública, en el ejercicio
de sus facultades legal�s gozan de presu!lción d\! ver_ad4ad."

Con lo �1:-·i:s:,s e_xr,ue,�ro, sé 8�ja �onsf�st>1:hPr7, la lll1�o.}:�,�,c.í,f. CJúe �rllc;a �-�aj.iZ,ar ür1,_a)\1�P_ec?ón, IlQ �_j:,st:111-te
ello/ m _,:i.�odeta¡:Ia_ de la _tires_mi,t�- ip:fÍ::a_c;ro1f test{ "s,tj. ig1P·?�S�pP'.' al s�1,aj�t q�e' sol,o __ se_,, ti:at,¡_ de �¡:i acto
adnlin,i,s_�-aí:ivo dé: _ri1Ci-p régiSl;ro, cai'en�_e 4� tod¡r. _u_rg�,nda"°'? 4.�,c.�_sidacti _fJti;9 }º- fi_eri;7 ;e,� qLte,, al .. nd ·teaj)zar los
miemb:tOS de L1 ASA su t,rab�o, 't1iipldi6 g'ue �� geolo,Caítiát·i el pózo.én dithri I�S�alác�ó�; a fin de pod6r. aliµiéntú
el sistema de información hldrica SIHI, del cual es responsable ia Atitori.dad Salv.a4oi:eña del_ Agua.

Atipicic4d de los elementos que dieron inicio al Procedµnient? administrativo sancionador.

Al respecto ente11damos antes en que consiste la tipicidad -o �spet;.fflcidad _legal-:- consiste en una manifestación
del principio de legalidad el cual exige que, toda conducta prohibida [así como fa sanción que resulte de
comete�la], d1::be estar descrita fll- la norma de form_a inequívoca, preci_sa, exp_resa y clara con los elementos o
características básicas estntctw.·ales de la conducta ilícita.

En ese .sentido, cuando los miembros de la ASA visitarnn las instalaciones de la sociedad ..
- ' ' 

• ' :- ' ' ' <' ' . ,. ,_ ·, 

,, lo hicieron bajo la potestad que le oto1·ga la- LGEJ!, e'n_vista que en sus Arts. 13 Jj_teral
i) y 86 inciso 1 °, señala que pueden realizar Audítorfas Hídricas, con la que se bllsca '', .. asegurar el cumplimieqto
de las condiciones fijadas en las autorizaciones, permisos y documentos qite las acompañan"; y en su h1ciso 2° la
envíste de un poderío especial al establecer-que pueden 1:ealzarlas en días hábiles y no hábiles, y sin dar previo
aviso a los autorizados.

Aunado a· lo anterior la, LGRH exige al personal de inspección el deban ir debidamente identificados, algo que
se hizo efectivo al portar documentos y vestimenl-a que los identificaba como empleados de la ASA, a pesar de
ello, el vigilante -por instrucciones- no les pennitió el ingreso, incurriendo en la infracción estipulada en el Art,
133 literalc), delaLGRH

No obstante lo anterior, la parte adrninistrada alega la atipicidad en el hecho generador del procedimiento
administrativo sancionador, al señalar dos puntos; 1- Que en ningún momento el vigilante negó el ingreso o

.r 
\;¡b,· 
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mostt6 5U n�gadva fara real.izar la inspección y 2 - La LGRH, no contempla un tiempo de espeta al personal de 
]a ASA durante sus inspecciones. 

Sobre el primer punt(I, s_e dep.e 9ue las empresas, para hacer.se de los servicios de personal de seg1.1ridad, los 
contratan directame11tc a otras empresas dedicadas a dicho rubro y en otros casos, los emplean directam.ente como 
empleados p·r;pio�, Í,rincÍ&ndol�s· en muchos ca.sos, otras fm1�iones más allá de la vigilan�ia, .como es el re�ar

' . ' . controles de identidad en el acceso al interior de la$ instalaciones. 

La especificidad de sus funciones debe constar en un co1_1trato de prestación de servicios o en su defecto en un. . 
. ,, 

Manual Organizacional de Funciones o incluso en 1111 Protocolo, es decir, los deberes y obligacione; asignada� af
personal d_e vig:ilapcia, deJ)eµ ¡:;op.star por e�c:i,-:ito y es_ respoq.s_abilidad de 1_a .enwresa ¡;rear dichos proc�di_¡nientos,. . ' ' . ' '' ' ' ' ' ' . ' . ' ,,. . '. . . . . 

entre ellos segtllJ: un están�ar J:le-segudqa_d pm.;a � ingreso de persona,s _ajenas que y�sitap. a la empres_a. 
. . ' . ' ' . 

ocular, manifestó llamarse} peto scgi.'111 declaración jurada presentada por la 
, es _,j 

-, ·•.·i ,.-,,, __ ' ·
, 

, .. 

, sé apég'ó a un fti:-Otocolo, sin embargo, la coiiauéfa deniüstt'ada 
con los 1iyeu;i,!?r�s -1� -��-f.81-, ... pN·(oci_p a1 lIJ.e9.�s. _s�p1-1!r. �n-���½fP-�? etJ .trá,s_,P-� !-1�, os�sipµ,,�_.µ1�.;rif���� _qll:_e
d�birX\-{�ttFJté'Wf_ff���.F?P-?J.��-'1:. c?n ·,su _�-1:P��or R.._�.\�f�4?,,sj Pp�a _q��;lpf_ iiA!s{�sir, _p;1¡�?f-��; -�9.� l;l-:1ª,
resHi�st;¡ ���tfry YJf;/�-t?liel..,�qi-:ijp7 t��qtc_9,_ - .,,. _ _,_ <:- _ ,·.';",J>, .A• ,;-, . <" 

:,c.,-, . .C-,,l·-···\,_,,: ., ·,;!!
·
-' ;,"e- ·,_ .• ,_,..,,i.••./•i·_ ' -,.,-

:
;.!-., ... �• · ', .- :, , .!.-·,_,,_, ... _,.,,,,¡-;,,_·,, ·' '<. i""•!\ 

Con lo antes expres¡:u;io, se ptete1¿de dejar colist¡u;i:ci� que 1a actuacjón_ .rp.ostrada por el vigilante de no _quererse 
,,.;,,, , . .  ,;-·_1.-<,:<,;.•·.'>·-._-,- .. :,,-,.,:;,;.,.,·;,,,,,'"-•,:;,fr;_ .;_,_,-,. .- _.,.. ,, ,., . ,,_,.,_-'" _, , _._,_, ... ,,.'.>,.• 

íde�\ifu:ll, no· _!lemtitb.- �l-ingreso d_e Í,os mi�mb;os d<, la.ASA Y _no recibii- la p.¿ta de a�iso, �o .füeron cÍ.ecisioñ;s 
· · -,., "-"'': i;' ·,;.,: - _,_,,¡ -,: · i -1: _¡. · , •.-- ',, , e · .,·,,_, .,",-, tomadas por sí 1)1.j?mo, &\ ,-JlO que .IJ.1e:r_ori e_I re_m!tado de las consultas re_aliz¡¡das al encargado o a un superi9r, lo 

,, ' i ,;¡,, -
-
,,,,,· · , •"¡' .-,;-. _-, ,1,1,-.:·, _. ,_¡,, ,· --:,,_. ii. -•,_ '

, ... , ' ,- ','_ , ·, ', ,' . .
-

" ·.- , ., ,_ '_.,; ,.·,\" ,' 
., 

que se corrobora, con la dec)aración_jura,da, ant<;Ii01mente relacionada, en la que el señor,;
' ' ,,_. ', i • , ', 'i manifiesta: "Que siempre ha tenido, a lo largo de sus quince años de trab�jo, la instrucción precisa, de pemritir 

el ingr�_S? ��:1P� a), _ _J?'7.��w:�L�:1twf��1?- ,itJ7,_I�b.9.� 7B 1.t.e�pJ�S?1..'(.<1e111ás y�spgas ,e;;:;t_ei:p��--CJ�e, S�_ll .1,trp5Ji4?,�
din�s�,�n,tc; ._1:?FJl?-t)\!P,�t�.9{f�'.; ·:P,?¡f)9,/\l_tt .t:��}4.�_;ir;i.t,r¡¡�c-�11den7� ,��fi�,tr_ ,�u�. �e -�-�-ta-:ft t���,.:!'R��.8p,a. __ 
desc9n,o,c�.ii.ci1;a_ de Ja .. 1-;:?�fq�;, ,SWW-8? fn ��1P.-Il;1-?J:11,e1�to,-�\1- 5=o�d:f�t_¡¡. _se JII.[IP,t,uyo -�co,rdr .a lo ,qu,e 1� ip.�pal;i,ªP·.\ _
Potí?� p�;t�,,_.Yt!,WP,9-l!�lt;��/-:�\C�W-,(}lf� ;�� C?:½9.WN$'8:o/ ,r��::1-º ,? 4e;i,c;ó_c4$1) qvp,, p.ip.¡s,¡9�,P.��;sP,1:":,�-P-�,�4�
ale$<!f _a }\1 tª,�%fa1 ,i_gi1?:mr-si�-4Y _l.�.s,¡w,�;I*?-8 /�}i?iHW· ·10: Pf��P11:-Sió1:1, ele _c_OJ:lRS1:lli.elltq qy. ,l�)�Y:. �} �)�:,P�}� 
fundamental del ordenamiento jq.rídíco, el cual se _entiende a la luz de la nece.sitjatf de_ e�-�?,�-e<;fr !f- o,PJi��-9�if1.�,1-..-.
de la nonnajuridica, esto es, el .c:arácter iuex_cusable de su cumplirnie11to. 

En �-�lap�9 .. �. ����9".o.,_.r,u?-1<()¡ ,f_�,W���? ,\! q4e_l�,_L_gl}J:I,_ �?. peg:ula _yl �<e�po, cf? espt:r.a P.�f fa. ,:e��c/?�_,Ó:f ,fl;
diljg��-si�-- �-_vic/-�Il�pw_r1,r;r_ },a rrfn�c!�._.f�y .go __ es_�pI_t'.;,CY .-���-t�-- ,tfftqPq d�pe� ,el �quipo tfc�co d_e la 4§,�) ... 

perp:iaM��f l-�- _.pi}N� PJHl-,f�.�-� ,l�Af�R!'1:S�i8At E�-�·:v��t?� ,��9JW�f�9h, !?�. !-fl:\iis1;1ei;is�P,_ly ;�c.;1,rtjE �- .0J,t0� .f1f�,r_i9,s, 
o eleµi�W;9�, P\1.SU,e;µdp ��nl;'!r��s� !:_lP-ª-J?fr_sp��-tjva_ i��egral e!<;� 01=,dÉQ-anúent:9,. pues UlliJ. sola, norma e� �pn_y_�.<:_tq_
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no es un todo aislado sino una parte de nn conjunto más amplio, dirigido por valores y principíos gwerales del
derecho.

En resolución de la Sala de lo Contencio�o AdnUnisttativo, referencia 87-2017 del 16 de noviembre de 2021, se
analizó el té�mino "imnediatez", contenido enla respectivanormajmídica y que está conectado coula obligación
de pennitir y facilitar las inspecciones de los delegados; d témllno "inmediatez" proviene del adjetivo
"inmediato", el cual, según la Real Academia Española de la Lengua, significa i<que sucede enseguida, sin
tardanz•,u¡; pero ello no implica la existencia de una regla temporal automática y estandarizada para el universo de 
casos posibles, que derive en la configuración de la infracción administrativa."

Eú. r�zóll de lo antes rri.encidnido, r�sulfu hripórl:i�te· détdhn.li1ar aigi.�rioS asp·eúos a ·cOhsideráf pai:a establecer si
un tiempo ·de 'es'peta · diu:itnte utia ltispecCi6ri 'a deJridt/ de sei: '\'iz6ri�bÍ�" /y de .-Íilgar .. 'a · céinveiti'rs'e en una
infracción; para ello será necesario evaluar todas las circunstahcias q_ue se dan alrededor para evitar caer en Uf½l
arbitra�ieclad, lo que devenciúa en uha fuseguddad jurídica para para 'loS sujetos oblig3.clos a sopbtfar �f éf ercido
de las potestades públicas.

.
. 

En virtud de 1o antes expueSfo, la misma séb.tencia sefia.Ía 10· sigt.tiei:i.te: " ... existirln contextós en los que no
concurran en el pa:rtiéúlar·mn:gún tipó de respomabilida·d. sobi:e un factór material qUe haya impedido et
desarrollo de detenn:inada inspección; ... ", durante la ausencia de la 'perSÜria coll la que se comunicaba el
vigilaute, condicionó la 1-ealizació11 de la inspección solo porque deseaba estar presente, cuando pudo fucilitar la
realización con su autorización, eu esa línea continua la referida jucisptttdencia "de ninguna forrna restringe o
limita 1a actividad impectora ck A_dministración; por el contratio, facilita que 1�'; de1egaa'.Ós p,e1tinentes pt1edan
realizar una verificación de la sitt)-aci6n material respectiva, y en sujeción a las norlllas de seguridad que el ntlsrno

• ,< 1 

ordenamiento jmídico ha planteado, valorando las circunstancias pertinentes eu cada caso".

En el c..-iso e!l. conér·eto, no sé idénti-Íka un conéexto O páDÚam'a có�P1icado qúe iinpídietá. la realización de la
inspecdóú, más· bien se vislumbran aspectos dé poca colaboración qué im:[)idierón ia realización de la diligencia,
tales co1ho: 1- Se realizó en día y hora hábil; 2- El personal de la ASA, se ellcontraba debidamehte ldentificado;
3.-La emprésa estaba en füncion_es. 4. Se encontraba una pérsona en el lugar jJára perin.itit··el ingreso; 5. Evidente
y constarite comU1úcación entre el vigilante con el· encargado o superior; y 6. Ex Cedió el tiempo de espera
razonable, al Solicitar un lapso mayor.

Conforme a todo lo antes señalado, se puede concluir que en base al principio de congruencia se ha podido
establecer un antecedente jurisprudencia! que va acorde a lo suscitado co11 la sociedad:

, ., con su actuación limitaron el ejercicio de la actividad iuspectora de la ASA sin existir
un argumento que lo justificara; por otro lado, tratándose de una empresa que tiene dentro de sus instalaciones
un recurso cuya regulación es competencia de la ASA:, desde que entró en vigencia LGRH, nadie puede alegar
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su ignomncia - Art. 8 Código Civil-, por que correspondía a la empresa h�cer del conocimiento de todos sus
empleados, lo que dispone respecto a las facultades de sus miembros cuando se disponen realizar una impección.

IX. SITUACIÓN ATENUANTE.

A los hechos atl.tedorrneu·te probados y Para -efettoS de graduación de la respÜnsábilidad adn:iin.istrativ'a, se debe
tener en cuén� otro aSpectO de süma relcvahda, previamente se reSeñaba que, aunque la Admin.is_traci6n fieiie
potes'fades fancionatorias, la Constitución siiped.ita tales aplicac'iones de ¡:ioder a los dereChos y garantías inherentes
al debido proceso/procedimiento, lo que deriva en 1a necesidad de respeto a los principios. Al reS:pecto de la
potestad sancionadora de la Administración y su relación con estos principios la Sala de lo Constitucional ha

"[. . .) el reconocimie11to de la potestad sanciona.dom administrad va co1J.llcva, de fonna pandela., Ja
ncceií.datl de )a pi:ópbrdoniiÍiclad de las sáhcionbs "administi:iii.Vis, ·&n.tO en el plan.O de sil 'foini-tiladón
uo'im:ll:iVa,' 'Ci;,fu(/Cñ-H ile 'Sri" ijfliCi.éi6iipól!J/5i'ei{téíTCO?i:CS¡iOiiiJiénfoS. · ils1, :en cl jJJañ_o_ ñoinia'EJVO::se�ObSemxá
la pIOjJb"téi911'i/jrh.d s_iéni.pre gi:Íe 139 fili.ciones 'é'd.í;i.téiiij;)aiÚs én -Ja l"ey d i�glaiiiciilo ·sean coiigf{leD.� ·eón

. ' ' ' ' . 
' 

las icífr:lt";;ió'r,i.lfS -r�sfildiJa'Si --nilentraS \¡ú'é/eÚ ;¿ ·pla.ri,o -ª�lldiOVo,--eJ 'príñcfpicr"se''clJ1nPÍid-'siei�¡ii·r:qiiqtl$
sandDD.�s' �ii� s� Wí.]Nfrlgiili ··.fod,,' jifüp¿,rdcin'iúi _; í;-i}afe-J[lcf ii11t: '-;::dfu}1Ditf'll).Os hél!bO�' s�g-Íí�' dr�üh.Stafiéias
objetivas y subjetiviJ.S,

De .ú&:�iiJh-�¡'a/'dt pHn,h;pJo tk'.:pf6j5d/ciÓh�liq;a �'lé;; �oI-�· Jaáó; t:01rio ·llwJ_te· i fa ''diSdi'i::iotliE,'daq
dhii.·-•a¿a0da!t 4&1illilút'düv,i".MiiciHnJtoHa, ·ftto�it$iGC:; 1" �ári:&sp�hcíeticíi f \;k¿lil�ci6.ri' qJ1t.'4eb·�- �kiitlJ.-&Atre·
1at�'irdiobes\:oii±�i1d�b) �ª --�-a:v"etilil, :tlse'irer1df!cl 'iii'Ú.� =sii1ki �'i;:ieí mi.PáeltaS }ioi e1 érite tÓiefpete&e; '•Y,' °'j/ói
otto'/ 'foi:Jo· Uh' thf:efí�11e ·tntétpi�Ücíórl'¡jde p;ii'l�t� ell)iiidai °Ías p'bsÍbles··vlii�;dCÜ{riés tciJ}¿¿j;¿;i· ji J.frJÉ�as 

constitucionales siempre que la relación entre el .in o Enes perseguidos por el en'fo 'le[l;ísféÍifuti/'y la 's'inblóá
tipificada. c�nw mecfio pai:a comeguh.1o i.pipliq_ue su sacri/i.cjo excesivo o inneces_a.rjo, carente de
r10ri�'hkJlf{i', "si;1:��;bif/if&"i�c;ol"frtl_i;#�1oh0ia;a· yi,ci refeúticia ·17s�;2ol 3, ·del 3 de !ebÚr6\t¡f�_oí'6,·· · . . ;. i' h, 

CRITERIOS QUE PERMITAN GRADUAR LAS SANCfONES. en la sentencia qtie antes se ha citado, 1a
Sala det�rmin6 que: «p�a lof7/ll ja p�porcion_al.idad.entr� 1a _represi6n de las in.i:a:célOri{i'i�:;;Jiditii.tfit:· 
na.tural�za. de lo� co!1J-pox'tapiient�s iljr:f_(o's:''�Í5'.é:��p_ái''i/. i�llór�H j/i:íiJi.él' }u'gai iiJ eSt:1b)ei!i&,'i�h.'t�:6i:°V11i'

,_ •,,\ 
, ,:•,,. .. ;":, ,•,_', ••.:,;,.•'•._- O .

••:.".•.," '•• ,,., , .. ', (,' •, C ,<. ¡ >, :•, .•• :,. .,•,., ba.ri!'tn):J-_8,& 1

$.Wtf()ií# ·,e:WaJ�zj'éii?li' :�i'"S�'. ·gm·feii{ft y ·.-�tlñJ:f:á�'EídiieS tipí.iddás ''cdiÍ a'iJ:tiglo 'l{'·W. 'aa�i.idcíóii
y, acie#is;·,i�J{bldliiú ,4) ¡l�rii�s� ·:ae:.Ui�f�ij;��;l#i "'�S de'dr cdi:eil(ú 'QiriiÍdoS &)di :ipfdiJo}��':fle"iaf
iz�rilit ·t�� •�/J;,.t'l1�' Sdi:1d6n\Jt·�,-:cq#e}pÚ��,,� {¿1J,ét:'4i:( ie#ri 1a Jp�Ciac16n· 'tónjáátá ·;i; ·•tirtubS'táiid�s 
objetivas y mbjetivas.

En rksá.men; 's_é --g;¿crae \ftl' d:ii-ijtirito "fuful#K;-" ci/ P#:
f

inetro's°' q'iíJ es ·tie1csai::\o '1:"dníai ··en· b5ri1ideráción ·anres" de·.
e!egítla''éu·atttÍf at2{¡Jqutér',stili:d6'µ 'i··'ímP&11br Y 'q\lts& ptie'c1eii ·iliitet:i�af en; (i) la' intéricióIÍ de é¡uítn c'o'ifdite

íl llf;' /) /1 8 
l. V 1 \, 1-: 
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la co11Ch1Ct1; (ii) fa intensidad del riesgo o lesión; (iii) el provecho gue obtenga el autor de Li infracción y sus

c011diciones socioeconómirns; y (iv) el fin buscado al s.incionat, 

Finalmente, siendo consecuentes con lo expuesto por este Tribunal, los elen-1eritos que constan en el expediente
que se instruye, los elementos y �egaciones aportados por la persona investigada, todos �s_tos elementos en su
conjunto permitirán valorar la dosimetría punitiva en la proporcionalidad de la cuantificación de la sanción a
imponer una vez se haya det:errn.inado que la acción u omisión constituye UtL1 conducta típica, antijttrídica,
culpable y por ello reprochable.

X. CALIFICACIÓN DEFINITIVA DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA Y POTEST..t\D

SANCIONADORA DE LA ADMINISTRACIÓN.

Lii,Nrts)?�t;Ld��ci,'!- C?nsP_t\l�\f oq� l\8J?f º;�Q s:i<lp_..-;:e?; !at.,s�é.en\;¾v, ,�-�-.,�rt:r:8/\�(�;-�t-;io:Q _6 .y $,c-q-f,98.?_,)\fL 
, 39·Q.- _$9,95 )j?¡,2Qó_.�_,J��P,ei:(:iV�ew� ci�.e :_�Í.,it�-�--p1{qÍ;J1d,i .4 _�J'ti;�l?,. i�S��#4? .0?�� ia caP�\:}�-�.cl}.� �J�f�-�� '

�(1 �?-�lr9! g'9,c.iá) _¿b�¿i�yo_in�� fo tiPmH4º cOgfo .P!�J.�ci,'.'.'..��t�?e_s,,.é;.(;�-�ticlp\�pli,�, � ,(0�4;¡�9i1 SD�J�Sl�tiV�.. . - ' ' ,· -· . . . · '  . .· . . .  · ,- " . ' . 
. . . ._ " " 

de infrac¡;:io�es pe'n:Jlt'.s O a_dmin�mi;_ti,v.as cj_ue átt;!J;1t�11. CC))ltia bicn�s O Íhtéreses jurí_dic�_/ric;nte P1-o1:eir4o_s:-:, no
sólo s_e manifiesta mediai;ite el jµzg?,rp.i,ent? _d,e_ �os 4<:\it?F e �po_�;ción d�_p{!nas .J?:.O{ Pil,'t�t. de los· tq�u,t_1-al,cs
penales, sino también cuando las autoridades ac1ministrativa.., ejercen pOtcst-ades sanciow1dorar

Como se sost1.1v9 ant_cs, a este Tribunal se le atribuye la faci-tl'4-<;l co1istit¡ucional y potestad �íln,cionadora, siendo
la; �utoJl_dad_ �.dministtativa con comp�tenc_fa pa_ra ünp�n�Ja�. �.ancione� pi;eyi*l<l'l en, ,el.._p�es_ente rfgimei;i. de

', . ' ' '  _,,.,. ' , . .  ·sanciones, púdie:i;tdo apµcar las sanciones de mu'ita y sqlicit:ar a l¡i auto\idad. cqpi¡:,eseR-_te la �t,vpc�cióp. y

can�efacjón de fas autorizacio1;1es, permisos y regi�tros, cua_ndp sea-q._ otÜtg<J-dof �n i::,on.� de 1\; ·prestD;to por _las
disps->�ciones de la prese�te ley.

Los hechos at�il¡\��os a Sociedad Se¡;v_ici�s Futier.arios S . .i\..dt::, C.V., i:�-�ist�1;i. t:;�: "�q�,O IMPEDIR�
INGRESO A LOS l'lJNCIONARIOS, EMPLIJADOS O PERSONAL DE LA ASA ( ... )"

DESCRIPCIÓN LEGAL
' . - . ' . ' ' . . . 

El Art, 13$,ltter� c) d� la !,DRH, establece que co0ptit_uyeJrifraccióri J:,c;v.e;
' ,, ... _.,,- ,' " " ' ,, ,,,, ,. ,_ !,' ,' . . .  ' 

Liteiaf c)_ Néga.r o irp.pedi_r el ingreso a los fonci�naq'ps, empl�a_dos o personal, d� la ASA y f)_e la autori.;iad
sap.cionatorfa., 4e/:Jid@Illente iderjtificados y en ejercjcj_o 9�. lrs,.-arri}?\ir;fon;es i:_�taMe._ddas en Jg. prf�eTT_te .i_ey."
Esta infracción ;i,dministrativi será sancionada "con una mu1ta de uno, basta cien salarios mínin�os mensHales del
sector comercio y servicio vigente al momento de la imposición de la multa.

Dentro de los supuestos de co�sión de las infracciones leves_ en comento, está precisamente el ·de "negar" el
acceso, que puede entenderse como la contestación negativa, expresa o tácita a un requedrn.iento y puede
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suceder al negarse o impedir el ingreso al personal de la ASA, en cnyo caso la persona obligada alegará los
motivos por los cuales se niega a �ermitit la informad6n requerida o el acceso.-

Para el caso én copcreto, 1a sociedad : 
quien;,en un primer n10111ento, ±nanifest6 llamarse 

_ .. , por medio del vigilante
.,, pero según consta en declaración jurada

de las catorce horas con treinta minutos del día ¡:los de marzo del año en curso, se llama ·
, quien manifestó ser empleado de dicha empresa y expresó haber co1mtltado a su superior,

y no tener autorización de parte de su jefe, de permitir el ingreso a las instalaciones de , ,I

equipo técnico de la ASA. Al respecto, se debe menciollar 10 dis_¡:iüeStÜ 'en :d.Art. ·.42incisó '2° del Cód,igO•'CiV.il,
el cual establece, t!Culpa leve (.,.) es 1a falta-de aquefü dÚigcricia y 'cuidado que los hombres emplean
oidinaria1nente en sus ,t1egocios _propios (, .. ) ". tambifn, elin_ciso 3'?.del mis:r;no artículo estipula: '1El que d�be
administrar un negocio conl.o buen padre de familia es ;responsabfo de esta especie de tulpa".

Por ello, este Tr:lbUii'al considera que la sociedad· - ··actúo éón
negligencia en la gestión de su negocio, ya que tiene la obligación principal de colaborar .colÍ.las _atrtod.dádes
adm.inist;rat;iva:l ¡-:n_ -el--cjen;:i_cio i:le l_as_ fuúci�nos leg8Irne�1te: ó:inferidas, ·perntitiendo- ¡,l -irigt6s0 ¾l ·-ll1st¡¡_lado�es
dob.d_e se-Cnc\.i,éutr:i_n �i_eq.es de PomiriiO J)íibli_eo l:Ud.táúJ.icó·; J_:i'ai;a garar!Jii;,:a.ry--veriiica"da •situadóp.d_e la gei,_iiQn
de los recurso� ltldricos, o jnfonnar si se encuentra llll�ediaa pafa ct1n_1plir c�p. 1� re9.uer:ido, Nó óbs_�ante;-·-llo
consta en el presep.te exiJediente qUe fa socied!td haya infoniI.ado s_obr_e algún impedim�nto jusfifi_cado .para

' _,_ . .. " -- --, . - ··---·· - __ , ... . , .,, •_ ,,,,., - ,-.- -,------, , .,, __ - - - ,- ·-·, ,; ··- ·  
t '  

irrtpédir _el a�ceso, por lo que el a.cLuai- negligerite d.e fa c/.c�unci_ada· Si _C6'iillgifrii.:Jel ·�'µpueSto·4e.Ja'_jfifi.-a·c�óif
' . ' . " ' . . . 

1;•fr:gulacÚ¡ �n,_el ;Árt: _133 Íi;!lfa .t) de lá LGR!f, ·s)eri,4o Jmj�e!'fente inlf.Onei: Ja,-:s�¼"ón.

Tal heCh9 'fu,éi calí_éio:fado ·qm'l.0 'ÍNFRAGCI.dN.LEVE, en e1 aufo ·de ,iniciáci6r¡. del _l)ro'ce,ijriüelito �anciqna'd.Qr
de las diez horas y quin.ce minutos, del día veintitrés d_e feb.rero .dél. afio d9s ·niii Ve�n(:itrés, ·:inisJ11a tésoludón-_.qué
ordenó iniciar el procedimieµto. Por lo anterior y en razón que la procl_ucción 1e_pruebas no jnstifica yjercer la
facultad 9,e 1·�c4i.icaciónjmir¡lics1 de los hecho� ip.vestigados, tecoricYC.idá �rt\li:i{k:�. :112 l!ic<' i2"' ;y 154 irí:&;'.ip .. ;q."é
la _Í,P.A,: ·c9b;esp0p.d.é ci!lJ¡.<:_ai:-:(jef/ni(iv,iJ:_1iénte Jl\ ,iµfratcjón ip.,ves.'tl�da �_omó"_í:NFR4C<;:�OI''f:LEYE/segúq �\ci
conc<,!Jtti:ii�ó ·.en· �1 J?áfra_f; ,a_Íl.\+_1_1PrY deteb-riin�r :si l:t 'CQti'c.f.ticrtá d� '-111,eg-,;t ,o .ir.tJ.J?édn·,el ingre�o a funcion'afiqs 4ie
la ASA", se citc1,U1scribe .a 1a ¡:-espec.ciya inj];acdón administJ:ativa y si_se dan los parámetros para imponer sanción,
se_gún 198 A,.tfs., -14 _de._la Go.11st;i_l1+ció11- a.e le_-Repúblicá, Art. '133 -dda LQRJ::I., i ,_ 

-TIPíCIDAb.

Son dables �os elemento.s dd _tipo objetivo de "INFR..ACCIONES L�VES"/Ptt;s 1a·p·resünta irifriCtoi�\
·;, \·i.rµpldieró'p e), �-d:��o b sus iustalaciOnés. De tOdo lo �teri,9¡:-,-·S_e 

eStiJ.iia·JirQha9;a la--,i\:;dvidad-.d�:neg.l'f el ingteso '1c los fiµicÍop.!li_ioSde 1a.4SA., p·or ende el aspecto obje'tivo d�I tipo· -1. 1 

1 
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El informe de inspección rendido por la ComisarÍ.a del Agm1 da cuenta y señala que habiéndose identificado ante 

el personal ele la , ., estos cometieron la infi:acción, 

establecida en el Art, 133 literal e) de la LGRH, al negarse a permítir el ingreso del persoml de la ASA a las 

instalaciones de la Dicho informe segCm el Art. 162 LGRH tiene valor probatorio, respecto 

al hecho investigado, salvo prueba en contrario, y tal como se advierte la ¡:irneba aportada por la presunta 

infractora, es contradicto1ia y no tiene la robustez necesaria pata desvirtuar dicho infonne. 

Por ende, al haber renlizado el totrtl de la actividad ilícita, tiene la cruidad de autora. 

INEXISTENCIA DE CAUSAS DE JUS'X'IFICACIÓN. 

Conforme al Art. 146 de la LP A y al Art. 27 y ss. del Código Penal, en el accionai· de presunta infractora no se 

percibe cirCnilStánciajustifi·cantc; que permita detenniruu: que la f 

., estaba autOrizada pata negar el acceso de person.-U té_cnico_ de la ASA,_ a sus il-i,stalaciones.

Todo lo antetior detennina que la antijuricidad, se da l:anto en su sentido formal como máterial. 

IM.PUtABILID.AD. 

Tanto al rri.omento del hecho, como en el procedmriénto es observable é¡_ue las personas que representan a la 

presuhta infractora _ -., tienen capacidad de comp,render 

como acttlar confo11ne a esa compi-ensi6n. 

CONCIENCIA.DE ANTJjURICIDAD. 

No se percibe la existencia de un error de pIObibid6n ya sea ·directo o indirecto, es decir, no ha existido m1. error 

por parte de la presnntá infractora, en cuanto a ignoi-ar las obligaciones que establece la Ley General de Recursos_ 

I-Iídricos Art. 133 literal e), ni que exbta alguna circunstancia que permita considerar un en·or en la existencia

factica o jtirídica de 11na causa de justificación.

EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA. 

De "acuer4o con la realidad de la presunta infractora en el momento anterior a Su conducta, de negar el acceso a 

las instalaciones de 

ley. 

.,; a personal de la ASA, es razonable exigirle habe1· ,1ctuado conforn1e a la 

Por lo anterior Su conducta es típica, antijurídica y culpable, constituyente de infracci6n administrativa, 

procediendo por ende responsabilizarla adm.inístrativamente. 

DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN. 

La sanción para la infracci6n administrativa de "Negar o impedir el ingreso a los funcionarios, empleados o personal 

de la ASA y de la autoridad sancionatoria, debidamente identificados y en el ejercicio de las atribuciones en la 

presente ley" consisten en "una multa de uno hasta cien salarios mínimos mens1.uúes del sec�or comercío y servicio

vigente al momento de imposición de multa". 
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.En ese orden de ideas, en materia administrativa, las sanciones que se aplican persiguen un interés social y están
destinadas al bien ·común de los adm..ii1istrados; por lo que, adquiere mayor relevancia la aplicación del principio
de proporcionalidad, i,:n el sentido que la idoneidad de la sanción a aplicar.
La Ley General de Recursos Híddcos, determina en el Art. 136, las circunstancias a tomar en cuenta para la
imposición de sanciones, siendo estas las siguientes:

a) La gravedad del daño caw;ado a1 recurso hídrico.
b) Las acciones ·que el infractor tomó para reparar el daño causado.
e) El beneficio obtenido por el presunto infractor.
d) La capacidad económica del infractor.
e) La i·eiteriicióiJ, en 1a Violacióti de la Ley.

En el presente caso, poi· el tipo de _in.fracción no h_ay una incidencia di�e.cta en algún bien de dominio público
_) hidráulico, p_ór lo que 110 es ·ajJlicable el primero de los critedoS, en cúanto a las acciones tomadas por·eI inE:actor,

este TtibctiJ.al ·cmuídcra"t¡-ncda ·sd.detlad it1:B.--:rct6ra-:se-11cgcf,...el'ingTesc,- al pets011aVatfüancio · corr·ñe�J'igtñcía · tle :las 

obligaciones que la ley le detennina, no obstante lo anterior, ·en el presente p1:0cedimiento ha moStrado una
conducta procesal que evidenci_a el cumplimiento de- -su deber de prestar colabo_racióu en 1a entr�ga de 1a
doculTlentacióu cuarÍdo ,cSté ,Ttiburi;i.l ·fo hir requerido .-y contestando cada ,una de :lll,s_ etapas del,'presente
procedi.mien�o adi1'liwstra,tivo �andonador.

No\se h_a 19,$ttido �◊-�$�ffi�' -�_g{:ui_.beh�ti:_cl·ó "g_ué ·er Ínfracto_r ;h�'yá 6btel1ido,:h_o· obstante #_lol con_la :c_ó/.idut:t,i. dé ,liO 
proJ:i',�!cioii:i.l; .b \5��ti4ii{Q;s_· Ó,itos \: ':í_nfot11láciQ_li ·rl!querida y P.ó · per.uütir '.� itigtésó• _a insbÍÚ.clonM, .::ei::i ,iéI -
CWI1�1i1Ítiellfd i{e�X\1$ .fund01t�s ·de 'ihfoiiiiii:dlm, :v)gilau(ia lo :inspeCbióp. 'de lá ÁSt, QmJstituye 1.lii '4afid ó ,�füáó'
potélld;i:J_, pu.'.estp qile flo s'c·:pctdjerói:;t ��í·Cer fas á:ctividades de 'tr_�Gati:ón/Podo ·qu� Pa'ra Já ·Gótifigura�íóq de 1�
infracción_no se requiere 1a co_mproJ;ación de un daño o afectación corícre_ta;··i:eSUltando _razópable'l� impó!lidó.n· ..
de una S�D;cil;lll prqpor<;ioJ?-<li a fa sola verificación del filttd.ido quebrantamiento .

. ',i,-. ;,,_ \ 

En t'elaci'611 a Ja_ t'.a-P�Ódad l!Gqiióm.iéa áeI ihfi:�ctor, según la "f.,iiy' de Fqi:ii.ent'o, Protecdón._Y des�_d:ollq de -fa Micrd ·.:
y Péqúetja :gm.Pl'_és,a: QeY-,t0YPE) ei1 'Su'Íá�I;ícµJ_(.l ,3_ é!efüle)."i:1.1 mic1;b :tpt'éj_li't'!ft:a.hmpres·as 

0

éoinó: ,<'lvfi,ct6-et:ii_tíi�s�: -; (;
Persona .fk�tiírhl-oju�dic:l·4tiei opera,' fn,iÓs di.yersbS séC,tó:tes de la. eco0ri61ma;'<a':través .d!:! una unidad ec'0h'6_Ífllca ,:·.
con u11; ni\'.el .de-Yéntás hcti't¡¡S_�.uiµed1,aS'ta 482 sala'rio l.1lll:i.i!ncis m_eils.udles de fp.áyOr cuátiti\1. y basta ,1 O _trabajadi;li'�s,
Pequefia Emprésa: Person! riatµri!J- oJúfidica <jüe ·,o,Perá ·én :fos ·divers;necto;is de· fa··e_conorttla, ' -á. ·'ttaVés · d� .'(m* ·
unidad econÓ!�ca cQn un nivel de ventas \m1tas a:1-uaJ.es mayores a 482 y hasta 4,817 salarios mínimos mensu.ale_s_
de úia'yot �¡_t�htía y" coli U_h m�rifuo de só ci:ab_zjado'rés."

Con ia in(oriliitciM firiap.det,á,Pt9J:ibrd6n;ída_pi:o; la Soci�t!ad, es p·osible determinar que Se enci.tentra enJa c;ateg'orfa
. . . 

de peque_ªª empres.a, por tanto, a efectos de cua11ti:ficación de la multa así será considerado.· i, •: :ii' "-. ·

_t _. , 

n n uº n r:0,.,. es U J 

1 1 1 1 1 



REF: PS-02-2023 

Para la cuantificación de la multa, es necesario señalar d principio de razonabilidad, el cual establece que bs 
decisiones de la autotidacl deben adoprarse dentro de los límites de sus facultades y manteniendo la proporción 
entre los medios a emplear y los fi11es públicos que debe tutela1·. En ese orden de ideas, se considera. que en el 
presente procedimiento, resulta pertinellte fijar nna multa cuya cuantía resulta idónea, necesaria y proporciom1l 

para la consecución de sus fines - efecto disuasorio-, previniendo así sitL1aciones en donde la comisión de conductas 
prohibidas resulte más beneficiosa que el cumplimiento de la norm.a, lo cual podría llevar a incumplir la finalidad 
c1e la tu tela de los derechos de información y protección de la gestión- de los recursos hídricos. 

En consecuencia, en atención a la gravedad de la infracción cometida, el beneficio obtenido y la capacidad 
econónltca del infractor, es pertinente imponer a la sociedad'. 
una mttlta de UN MIL NOVENTA Y CINCO DÓLAR.ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($1., 095.00) equivalente a tres sal.arios mínimos mensuales del sector comercio y serv:lcio vigente a la fecha, por la 
comisión de la inéi:acdón regulada en el artículo 133 lett;i c) de la LGRH th razóll de tres_ salados mínimos 
mensuales del sector comercio y servido, por negar o.impedir elfugresb a las i.mtafaciones a fi.tncionarios, empleado·. 
o persop.al de la A�A en el ejercicio de sq� attiht.iciones.

Esta cuantía resulta ptoporcional a la infracción cometida según los parán1etros antes desarrollados. 

Además, este Tribunal, considera de swna importmcia prevenir a la.

, ., para.que, en füturas ocasiones, cuando la Autoridad Salvad.01:eña del Agua, realice requerimiento de 
información o acceso a las. insralaciones donde se encuentt·qn bienes de dominio público hidciulico, estos sean 
atendidos en tiempo y forma o en su defecto solicitar un plazo o prórroga del pfoz_o para su cumplimiento o en su 
caso exponer las causales de justo _impedimento que imposibiliten atender lo requerido, pues de no hacerlo, podría 
ser objeto de futuras denuncias a11te .esta sede. 

Por lo que, habiéndose garantizado los derechos coru;titucionales de audiencia y defensa en d desarrollo del 
prnceditniento administrativo y habiéndose clet_enni,nado el cometimieuto de la i.nfracciÓp. calificada 
definitivamente como INFRACCIONES LEVES, consistentes en: "Litetal e) Negar o impedir el ingreso a los 
funcionarios, empleados o personal de la ASA y de la autoridad sancionatoria, debidamente identificados y en 
ejercicio de las atribuciones establecidas en la pi:esente Ley.", por parte de� 

., es preciso emitir el pronunciamiento de la manera que sigue. 

XI. Por tanto, con base a los razonamientos expue.,tos y a los Arts. 1,t1,12, 14 y 86 de la Constitución de la 
República, 133 literal e) de la Ley General de Recursos Hídricos, en relación con los artículos 3, 22 literales
c) y f), 24, 42, 64, 111 y 115 de la LPA, habiendo sido iniciado el procedimiento de manera oficiosa, este
Tribuna, RESUELVE:
1) IMPONESE la sanci6n a la�

, con una multa por un monto de UN MIL NOVENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE 



WS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,095.00), lo anterior por haber infringido la 

disposición legJ) de "Negar o impedir el ingreso a los íimcionmios, empleados o personal de la ASA y 

de la atztoridad sanciom.toria, deb.id11mente identificados y en ejercicio de las atribuciones establecidas 

en la presente Ley." 

2) HÁGASE de conocimiento de la 1

. , que de conformidad a los Arts. 164 LGRH y 104, 132 de la Ley de Procedin1ientos 

AdminiSti:ativos, para la presente resolución se encuentra habilitada la interposición del recurso de 

teconsideración, el ct1al es optativo para el agotamíento de la vía administrativa; y de disponer su 

utilización, deberá presentar el escrito co1Tespondiente dentro del plazo de diez días hábiles, contados 

a partir del día siguiente a 1a notificación respectiva.

3) CONCEDÁSE a 1a SOCIEDAD;___ • cl

plazo de diez días para efectuar el pago, para lo cual se librará el m.andamíento de pago correspondiente,

los que serán contados a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución final del recurso,

si hubiere;-eu rn �.efe.et.o c;ontad.os a partir del-día _siguie_qt_e al de la i1otifica_c_ió¡1 de la presente resoluci6n,

debiendo cornprobar a este Tribunal su cumplimiento dentro del plazo indicado; caso contr�io, la

Secretaría .de este Tribtmal certificará fa presente resolución para ser remitida a la.Fiscalía General de la

República para su ejecución fo_rzosa.

4) ORDÉNESE a la SócIEDAD ..• -- que,

en Io sucesivo, proporcione cmtlg_uier info1mad.ón que sea requerida por la ASA con el objeto de

cumplir con las funciones o atribuciones establecidas en la presente Ley; así como pennita el iogteso a

los furn;:ioua,rios, empleado� o personal de la .ASA. y 1a autoridad. sancionatoria, debidamen,te

ideutif:icac!os y en ejercicio de las ati:ibucioues establecidas en lá presente Ley.

5) DES)l a conocer la presente resolución.

HÁGASE de c_onocimiento a los intervinientes que de· confomlldad con lo dispuesto en el Art. 104

LPA, la presente resolución tiene el carácter de acto definitivo, por lo que con base al Art. 131 y 158 de 1a misma 

ley, la vía administrativa se entenderá agotada con el acto que resuelva el recurso de reconsideración. • • 
1 

NOTIFÍQUllSE. 

PRONUNCIADO POR. LOS MIEMBROS PEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 



TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: San Salvador, 

a las oncé hor.as, del día trece de abril del dos mil vei_ntitrés. 

Por recibido E:I �;·��¡t� s�scr!to por la , en calidad de 

Apod.�r�-d� d�nera'i' Ad.mi�fstr�t'iva y Jlldidar de la

instruido e·� s.'l.1 co�tra; por atribuírse-le� la Infracción Leve 'de "NEGAR Ó IMPEDIR El 
_ ; :·"·'·.'.:,'_c.,L:: '- _-., _,.,:,.¡., ) ,.:: ,·,¡X,•; .. -:_. ,' ,' :;•·'.··. i: ·· ,, ,_.-, ·':.-

:\; .'-:' 
INGRESO A LOS FUNCIONARIOS, EMPLEADOS O PERSONAL DE LA ASA( •.• )" mediante 

. -'. . k;;,:,l,d-'{;-:'c:;:,,,. 
el cual refiere: "Que se ha presentado a la Dirección Financiera Institucional de la Autoridad

' ,· 1 

Safvadbr�ña del Agua, a efectuar el pago de la multa impuesta en resolución de fecha 

veinti.i,,ino_ de m_aaá de dos mil veintitrés" 

Adjémta a sü <::·scrito1 cfós"f6ifós copla1 tonSiSÜi�híi� eni·1-:-R-étib·c:rde Ingreso ASA/Mllftas 

03/20231 fj.rma_�p P.?'. , .. ·-..... ,, __ ': ..... , �--·�-,�·'· '._ ___ _ �1 _ _I�s9_��{ª_ ln_��itl.f�j_o_!:'aJ 9� la
, . - -�-v:,'JJ?;>'.\f,:';'<:!,-:,; ;-¿; •;�;_;-\;,; )';,;- ,:;:J_\,,�:( ·.':'i(} '/�q;)-, ,, "; ·,i-1 ·," ·i ,i{"•-f,,<, .. i/,•_,'\/• ,;¿t::,,,_;·i::,;¡"}(;i; 

A�torf.dad Sa/vador�ña ¡jel_Agua, d_e fecha treinta y uno de marzo del año en curso1 y 2. 

, c}ietjU�,,:serie n:0�_erp .31:0901 de /q cuenta 000-007-09-600261�5, a nombre de la 

.:·;A\,���:t{.��
-i
d. Sa}_vadoteb� q�i Agua, de fecha treinta de marzo def dos mil veintitrés, por fa

ca,r\t(#ad'dé .Ún __ m}J ,Dó�·e,-ita y cinco dólares. 
' .  . . . ' '  ¡· 

• 

,?9Jj_;g�_I,Ó_ .cú;iteri9r,- _se h�ée la consíderación siguiente:

Con;ícf er.�n9o, qlJé la sRcietjad' _ ., canceló _ante 

la i"esqrería Institucional de la ASA, en fecha treinta y uno de marzo de este año, la m_ulta 

impueSta; tácitamente ha renunciado a su derecho a recurrir, pues han cumplido 

vo/untar_iamente con la re_sofyción emitida por este Tribu�a/, en 1=se sentido, e_s 

perl:inént� declarar firmEJ la reso/udón emitida en fecha diecisiete de marzo del dos mi 

veintitré.s., 

Por'tcit]t9, co_i:i bg_se .a. lqs_rá�o,namientos expuestos y a los Arts. 1, ff,12, 14 y 86 de lp 

Constitudón de la República, 44 de las Disposiciones Transitorias del Tr.lbun.al 

San donador de la Au\qrlqad Safv¡¡doreña del Agua,164 de la Ley General de Recursos 

Hídrlcós, este Tribunal fl¡¡SUELVE: 

l. Tener por incorporc1_do, a este procedimiento el escrito suscrito por [a
. . . 

_ ), junt_o con los dos folios anexos. 



--------

11. 

REF: w.-2on 

DECLARASE FIRME Y EJECUTORIADA en sede administrativa, la resolución 

final, emitida por este Tribunal, en fecha diecisiete de marzo de\ dos mil 

veintitrés; por haber efectuado el pago !a :· · _'._ 

_ !., de !a multa ímpL1esta por este Tribunal, por la 

cantidad de UN MIL NOVENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UN!D05 DE AMER!CA en el procedimiento administrativo sancionatorio¡:-,.,, 

en virtud de !o anterior, archfvense la presentes diligencias. 

NOTiFÍQUÉ.SE, 
·-; : ,, ,.-,\ ' .'. '. ',\'· ,, . 

1 
1 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMllROS DEL TRIBÜNAL QUE LO SUSCRIBEN 

i 

1 
í 




